
SUPERINTENDENCIA De ComeaÑñias co ' ¡A ho vO9 . 

RESOLUCION y" 2092 

ALPOSO TRUSILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE Di COSPARTAS 

En ejercicio de las atrivuciones señaladás por el señor £ rinteigante. 
de Compañías según Resolución »” 3.223 de 2 de Enero de 19 3, : 

CONRSIVERANDO:. 

<ue el 18 de Julio de 1272 se 5a otorzado ante cl Neterio Pú -- 
blico de este cantón, dector Jorge Maldonado Rorella, la escritura pá - 
blica de srórrera de plazo y raforma de estanutos de a compañía aint 
ma denoránada “ALMACENES EL NACIONAL S. A.”: . 

que el señor Aliredo Palauinas Arévalo, terente de don secta 
dad, según se ya acreditado, ha presentado tres “copias notariales de 14 
misma, solicitando la ayrebación de la prártoga: de piato Y referas de: in 
estatutos . . 

Qe consta de la misma oscritura, que algunas disposigichas es 
tetutarias debun ser reforuadas y que en lo demás, se nan cumplido les. 
requisitos legales, o 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Agrabar: aj la prórroga de ¡lazo de dera: - - 
ción de la compañía “ALMACENES EL NACIONAL, 

S. A.” en quince años más, el cual tersinará el 18 de Julie de 1987. mi 
4) la Soforas de estatutos, con las siguientes modificaciones: 

«in el Art. 5* de los estatutos, desyufa de lan frases “ocrie 
mes monizativas”, agrógaso y ordinarias *. 

-Reemplácase la primera parte del Art. 8" qn la siguiente So 
ma “Ls provisdad de las scciones sólo sórá retonocida a las - 
personas cuyo nombre conste m el Libro de Acciomes y Aocig - 

stas”. : 

La el mismo Articulo, cámieso “seis dis por "treícta das. 

ARTICULO “SEGUNDO, - Bisponor que ol Registrador de la Propiedad 
de Guayaquil: a) inscriba la referida escri 

tura pública y esta Resolución en el stro Mercantil de acuerde 4 == _, 
dos Arts. 150 y 155 de la Ley de € ; y, b] venga des notas dé ee 
ferencia que dispone el luciso pranero del Art. 31 de la Ley de une. 
tro. q 
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ARTICULO TERCURD.- Ordenar que el Notario doctor Jorge Maldo 
nado Renelia, tome razón al margen de la” 

matriz de le escritura de 13 de Julio de 1272, de haber sido aprobada 
con las modificaciones que constan en esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Notario 4 Cuyo se en_ 
- Ccuantre el protocolo que perte al doc” 

tor Juan de Díos Morales Arauco, tome razón del contenido de la escri 
tura que se manda inscribir, al margen de la matriz de la otorgada el 
a de Mayo de 1952, de conforridad con la cual se constituyó 13 compa 

a. 

ARTICULO GUENTO.- Ordenar que se publique por usa sola voz en . 
uno de los periódicos de mayor circulación . 

en ¿sta ciudad, el extracto de la escritura de 18 de Julio de 1972, que 
será claborado por este Despacho y la razón de su aprobación. - 

COMUNIQUESE . - Dada y firmada en la Suporintendeno-la de Compa, 
ffas, en Guayaquil, a dieciocho de Enero de mil noyeciontos setenta y    
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Proveyó y firmó la K , el señoy doctor 
Alfonso Trujillo Bustamante “intendente de Compáñífas, en Guayaquil, a 
los dieciocho días del mu ovektioentes sotenta y tras. 
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